RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  16 DE OCTUBRE DE   2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0006436, Ent. N° 5633/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Montevideo relacionadas con la Licitación  Pública Nº 271.062/2 para la Contratación de 164.000 puestas de servicios de balizamiento electrónico con destino al Servicio de Operación y Mantenimiento de Saneamiento de la Intendencia de Montevideo;
RESULTANDO:  1) que el Gerente de Compras mediante Resolución Nº 271 de fecha 26/06/13 dispuso aprobar el llamado a licitación y el Pliego de Condiciones Particulares que regirá el llamado;
 2) que en el Artículo 5 del pliego, se dispone como documentación obligatoria a presentar por el oferente en el acto de apertura  recibo de compra de pliego,  constancia que acredite el cumplimiento de la Ley Nº 16.074, certificado notarial que acredite existencia, vigencia, directores y administradores de la persona jurídica y la representación del firmante;

 3) que se efectuó la publicación en la página web de Compras y Contrataciones Estatales con fecha 26/06/2013 y en el Diario Oficial con fecha 08/07/2013;

4) que al acto de apertura efectuado el día 07.08.2013 se presentaron cinco oferentes: “Alyca Ltda.”.; ”Acubos S.A”; “Prodec S.R.L”; “Morgal S.A” y “Consorcio en formación Roto Plast”;

5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, en informe de fecha 05 de setiembre de 2013 aconsejó adjudicar a cada una de las empresas Consorcio Rotoplast-Transamerican y Alyca Ltda: 40.000 puestas de servicio de balizas electrónicas; 2000 carteles indicador de chapa y 40.000 puestas de servicio de balizas electrónicas Norma Unit 1114-2007 , en virtud de  ser las ofertas  que obtuvieron el mayor puntaje en la evaluación realizada;.

6) que, el Director de Gestión Humana y Recursos Materiales por Resolución de fecha 03/10/13 dispuso adjudicar la presente licitación en la forma aconsejada por la Comisión Asesora de Adjudicaciones por un monto total de $ 6:539.100,08 impuestos incluidos (correspondiendo a Alyca Ltda. $ 3:637.940,08 y a Consorcio Rotoplast  $ 2:901.160,00);
7) que según información contable obrante el gasto parcial correspondiente al Ejercicio 2013 se imputó con cargo al Presupuesto 2013, Actividad 308020105, Derivado 259000 señalándose que existe disponibilidad suficiente;
CONSIDERANDO: que lo requerido al oferente en el Artículo 5 del P.C.C. contraviene el Artículo 48 del T.O.C.A.F., el cual dispone que el Pliego Particular de Condiciones  no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas que pudieran corresponder;                               

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;

2) Cometer a la Contadora Delegada el control de la imputación del saldo del gasto con cargo a objeto adecuado, con disponibilidad presupuestal suficiente y en caso de no existir la formulación de la observación respectiva;

3) Comunicar a la Contadora Delegada;

4) Devolver las actuaciones.
ag
